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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución N9 106 del 31-1-85 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
I'ublicación (por c/~alabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Colivocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Adininistrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3.- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesión Veinteñal , $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesorios $a 700,- 
Remates Inmuebles y Automotores 

% 33,- 
$a 1.000,- $a 3,- 

Remates Varios $a 900,- $8 3,- 
Balances 
Ocupando más de y hasta l/z piigina $a 4,500,- 
Ocupando más de M y hasta 1 página $a 7.500,- 
hlás un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba. --- - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 6%- 
Semestral $a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,- 
Trimestral $a 2.000,- Atrssado, más de un año $a 300,- 
Mensual $a 1.600,- Separata $a 500,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los segaran. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, S, $, 35, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la corresporidiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS SXNTETIZADOS 

M. B.  S. N* 548 del 29-3-85 - Aprueba contrato suscripto entre el Ministerio de Bienestar 
Social y el doctor Dante Argentino Barrientos Jiiárez . . . . 

M. E. No 549 del 29-3-85 - Designa profesional -n la Dirección Gral. de Arquitectura 
M. B. S. N* 554 del 1-4-85 - Designa personal temporario en el Centro de Salud de Vi- 

lla Primavera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
RESOLUCION 

M .  E .  No 161 del 1-4-85 -Autoriza reajuste de  tarifas para las líneas de transporte 
interurbano de pasajeros, sujetas a la Ley No 1724 y su 
Decreto reglamentario N* 13.714/55 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M. E.  No 127-D del 29-3-85 - Deja sin efecto la designación temporaria de empleado 
de la Dirección General de Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.E.  N* 128-D del 29-3-85 -Acepta renuncia de profesional de la Dirección General 
de Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . 

M .B. S. N* 129-D del 29-3-85 - Autoriza a convocar a licitación píiblica al Hospital Zo- 
na] Norte "San Vicente de Paíil" de San Ramón de la 
Nueva Orhn .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . .. .. . .. . .. 

M. B. S. No 130-D del 29-3-85 - Autoriza a convocar a licitación pública, al Hospital Zo- 
nal Norte "San Vicente de Paúl" de San Rainón de la 
Nueva Orán . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.B.S. N* 131-D del 29-3-85 -Acepta la renuncia presentada por profesional del Hos- 
pital Materno Infantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 

M. B. S. N* 132-D del 29-3-85 - Amplía la cláusula cuarta del contrato suscripto entre 
la Provincia de Srlta y el doctor Hugo Rolando de Paul 

M.E.  N* 133-D del 1-4-85 - Acepta renuncia de personal de la Dirección General de 
Arquitectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. E. N* 134-D del 1-4-85 -Rectifica la Resolución Ministerial No 58 D de fecha 
11-2-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTOS DE MINAS 

N* 56085 - Juan Pablo Tartari . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . .. .. . 
No 56084 - Edmundo Sanjuán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 
N* 56083 - Juan Pablo Tartari y Ednwndo Sanjuán . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . 
No 56077 - Ocasio Barboza y Bartola C. V. de Mamaní . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
ELCITACIONES PUBLICAS 

N* 56095 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic. N* 7/85 . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
N* 56094 - Hospital San Vicente de Paúl - Orán, Lic. N* 6/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 56093 - Hospital San Vicente de Paúl - Orán, Lic. No 7/85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 56064 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 007/85 . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . 
POSTERGACION DE EPCITACIBN PUBLICA 
N? 56080 - Dirección Provincial de  Energía . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . 
GONCESION DE AGUA PUBLICA 

NC' 56061 - Eduardo Llamil Faiú .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. .. .. 
No 56040 - Guido José Pedano . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. .. .. . 
ANULACION DE LICSTACHON PUBLICA 
No 56071 - Carlos Timoteo Choque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 
CITACION ADMINISTRATIVA 

No 56096 - Elena Avendaño de Manzaras y sus herederos .. . .. . . . . .. .. . .. . .. . .. .. . . 
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Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 
No 56091 . Flores. Petrona. Expte . N? A.57.593/84 ................................ 
N9 56090 - Puccioni. Guillermo. Expte . No 2.A.58.152/85 .......................... 

...... N9 56089 - Gentile. Roque. Gentile de Gentile. Carolina. Expte . N? A.52.273/84 
N? 56086 - Martearena. Lorenzo. Expte . No A.56.002/84 .......................... 
No 56081 - Da1 Borgo. Amadeo. Expte . N? A.58.043/85 ........................... 
No 56076 - Vargas. Ignacio y Madrid de Vargas. Mercedes del Carmen. Expte . N? 1362/84 
No 56074 - Caro. Florentín y Sánchez Calixta. Expte . N? A.57.597/84 ................ 
N? 56072 - Albarracín. Carlos Tristán. Expte . N? A.58.757/85 ....................... 

.......... N? 56063 - Porta Andrés. Jijón de Porta Enriqueta. Expte . No A.57.109/84 
.... No 56062 - Natalio José Benavídez o Natalio José Benavídes. Expte . N? 15.509/46 

. ............... No 56059 - Moraga de Amador María Elena. Expte N? A.58.489/85 
No 56057 - Yapura de Cruz. María y otros. Expte . No A.54.067/84 ................... 

....... N9 56056 - Robustiano Escobar y de Rufina Amalia Díaz. Expte . N? 30.533/84 
No 56066 - Desideria Reyes de Racedo. Expte . N? l.A.56.558/84 .................. 
No 56045 - Marín. Nieves Martínez de. Expte . N? 39.464/83 ....................... 
No 56044 - Santos Bernabé Gregorio. Expte . N? A.58.270/85 ....................... 
N9 56039 - Valdiviezo Angel o Baldiviezo Capanini Angel o Capanini Angel o Capanini 

Baldiviezo Angel yfo Baldivieso Angel. Expte . No A.58.189/85 ........... 
REMATE J U D I C N  

No 56087 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? A.45.087/83 ..................... 
POSESION VEINTEmAL 
No 56082 - Bravo. Leopoldo .................................................... 
EDICTO DE QUIEBRA 
N? 56065 . Sixto Tomás Claps ................................................. 1054 

INSCRIPCION DE MARTILLERO 
No 55980 . Pojasi. Ubaldo Alejandro. Expte . N9 58.532/85 ........................ 1054 

EDICTOS JUDICIALES 
No 56058 . Manuel Núñez y Julia Titisana de NÚñez ............................... 1054 
No 56050 - Sergio Gustavo López .............................................. 1054 
No 56042 . Julia Choque ..................................................... 1055 
No 56041 - Antonio Mario Roni ................................................. 1055 
N9 55994 - Tomás Arturo Acosta y otros. Expte . N? A.52.636/84 ................... 1055 

. ....................... NQ 56069 - Luisa Ibáñez de Liendro, Expte N? A-56276/84 1055 

Sección COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
No 56073 . Promociones Internacionales de Negocios S . R . L ........................ 1055 

..................................................... N? 56075 . El Cruce S . R . L 1056 

AVISO COMERCIAL 
N9 56078 . Cincotta Orán S . R . L ................................................ 1056 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? 56092 . Cámara de Comercio Exterior de Salta. para el día 30-4-85 ................ 1056 
N9 56088 . Caminos S . A.. para el día 30-4-85 .................................... 1056 
N? 56060 - Conciel S . A.. para el día 30-4-85 ...................................... 1056 ................................ N9 56046 - Clínica Córdoba S.A.. para el día ,25. 4.85 1057 
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Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

No 56097 - Patronato del Enfermo de Lepra -PEL-, para el día 30-4-85 .. . .. . .. . .. . .. 1057 
No 56079 - Centro Vecinal "Dr. Carlos Serrey" (Vaqueros), para el día 28-4-85 . . . . . . . . 1057 

RECAUDACION 

No 56070 - Del día 9-4-85 . . . .. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 1057 

Stocció;~ A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

Salta, 29 de marzo de 1985 
DECRETO No 546 

Secretaría General de  la Gobernación 
VISTO que el próximo 2 de abril de 1985, 

Se conmemora d 3er. Aniversario d d  intenta de  
la Recuperación de las Islas Malvinas, Georgias 
y Sandwich del Sur; y 

CONSIDERANDO: 
Que a tales efectos es decisión del Poder Eje- 

cutivo declarar a tan magna fecha feriado provin- 
cial; 

Que dicha gesta, jamás olvidada por el pue- 
blo argentino, mantiene latente el firme deseo 
y la irrevocable decisión de recuperar las aus- 
trales tierras que por propio derecho pertenecen 
a nuestra Nación Argentina; 

Que con eilo, se pretenda rendir un justiciero 
homenaje y un sincero reconocimiento hacia to- 
dos aquellos que perdieron sus vidas en aras de 
la soberanía nacional y a nuestros veteranos de 
guerra; 

Por 410, 
E l  Gobernador de la Provincia 

IYECRDTA: 
Artículo lo - Declárase feriado el día 2 de 

abril de 1985, en todo el territorio de la Pro- 
vincia, por los motivos expuestos en los conside- 
rando~ de este decreto. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, pubIíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUEROA (Int.) - Gómez (Int.) - Dávalos 

Salta, 29 de marzo de 1985 
DECRETO No 547 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO la petición formulada por la Asocia- 

ción de Trabajadores de la Sanidad Argentina 
-A.T.S.A.- Filial Salta, por la que solicita se de- 
je sin efecto el Decreto No 495/85; y 

CONSIDERANDO: 
Que por el citado decreto se exceptúa de la 

prórroga de  designación temprana  al señor Jor- 
ge Blas Villegas empleado del Ministerio de Bie- 
nestar Social, a partir del lo de abril del corriente 
año; 

Que en el día de la fecha se encuentran au- 
sentes el señor Gobernador de la Provincia, D. 
Roberto Romero y el Ministro de Bienestar So- 
cial, Licenciado Alejandro Antonio Balut, 

Por 410, 
El  Gobernador de la Provincia 

DECRDTA: 
Artículo lo - Suspéndese la vigencia del De- 

creto No 495/85, hasta tanto retornen de sus 
respectivos viajes oficiales el señor Gobernador 
de la Provincia v el señor Ministro de Bienestar 
Social. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do Dor el señor Ministro de Bienestar Social Y 
firmado por el señor Secretario General de Ía 
Gobernación. 

Art. 30 - Comtuníquese, publíquese c:n el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUEROA (Int.) - Saravia (Int.) - DBvalos 

Salta, 1 de abril de  1985 
DECRETO No 552 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el fallecimiento del doctor Arturo Oña- 

L~T-ia, acaecido en esta ciudad, en el día de  la 
fecha; y 

CONSIDERANDO: 
Que su lamentable desaparición significa la pér- 

dida de un eminente hombre público y científico 
salteño, que se destacó a través de su conducta 
moral, su coraje civil e inclaudicable defensor de 
la democracia, de principios firmes que son un 
ejemplo para sus conciudadanos; 

Que sus iniciativas logradas, tanto en su ca- 
rácter de profesor - investigador en Medicina, co- 
mo en cargos políticos de relevancia de Ministro 
de Gobierno, Justicia y Educación en nuestra 
Provincia y de Ministro de Salud Pública de la 
Nación, se vieron cristalizados con la fundación 
eil nuestra ciudad del Instituto de Endocrinolo- 
gía, único en el país y la Ley de Medicamentos 
de trascendente aplicación; 

Que a pesar de su retiro por razones de sa- 
lud, no escatimó esfuerzos en colaborar y eva- 
cuar consultas de todos los sectores, que busca- 




























